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El presente trabajo de Tesis, está dedicado a es

bozar un poco acerca de Ja organización contable y adminis

trativa de una empresa de Construcción en Acero. Su objeto 

es anal Izar tentativamente los problemas Contables, Ffsc~ .. 

les y Administrativos por medio del conoclmfento de su e~ -

tructura y su funcionamiento, pues nada mejor para atacar -

los problemas, que saber dónde es el origen de el los. 

Está bilsada en mi corta experiencia que he obt~nl 

do trabajando en empresas de esta índole. Aunque no prete~ 

do agotar todo lo relativo a la solución de problemas que -

puedan tener esta clase de empresas, me anima el deseo de -

poder contribuir aunque sea en una ínfima parte al estudio 

de los problemas admlnistratfvos y contables que comunmente 

tienen las empresas de Construcción en Acero, y en Ja med r

da que logre su cometido me sentiré más satisfecha. 



1 N T R o D u e e 1 o N 

- CONSTRUCCION EN MEXICO -



SITUACION ACTUAL DE LA CONSTRUCCION EN MEXICO, 

El sector de la construcción se encuentra estr~ -

chamente relacionado con el comportamiento económico de ca

si todos los sectores industriales y es uno de los más sen

sibles a los cambios que se suceden en la economía nacional. 

Esto determina que a través de la actividad constructora, -

sea factible medir el uvance económico del país. 

la importancia del papel que desempeña la activi

dad de la construcción en el contexto económfco nacional -

queda manifiesta al considerar, por un lado, su alta contri 

buclón al valor agregado del país por otro, el elevado 

porcentaje de participación en la generación de empleo y en 

la formacfón bruta de capital fijo, para lo cual constituye 

el principal componente, 

La crisis económica que ha venído afectando a --

nuestro país, ha traído como consecuencia profundos cambios 

en el comportamiento Je Jos principales indicadores económi 

cos de este sector. 

La importancia de Ja construcción radica en el I~ 

pacto que tiene en Jos indicadores macroeconómicos del país. 

Tal es el caso de su contribución al PRODUCTO INTERNO BRUTO 

(PIB), Su participaci6n en el proceso de Inversión, su ge

neración de empleos directos e indirectos, y la Interdepen

dencia que mantiene con otras actividades económicas, por -



ser considerada como una rama típicamente Inductora de m! -

yor productividad hacia otras actividades. 

Se debe recordar, que el (PIB), es la diferencia 

entre las sumas monetarias de la producción bruta medida a 

precios de productor, y el del consumo intermedio a precios 

de comprador. Se le define como la producción 1 ibre de du

plicaciones contables y es el equivalente al valor agregado. 

Uientras que la economía en general, y la rama ffi!!_ 

nufacturera aumentaron 1.8% y el 1.1% respectivamente, la -

actividad de la construcción en México, medida a través de 

esta variable dlsmínuyó a una tasa media anual de -0.9% du

rante 1980-1985. 

Es importante destacar, que el compo.rtamlento de 

la construcción es muy sensible a los cambios de la econ~ -

mía en su conjunto, de tal manera que si el (PIB) varía --

aproximadamente al 5.~% 1 la construcción registra un aumen

to más o menos siml lar. Sin embargo, al crecer la economía 

a tasas mayores que la anterior, la actividad constructora 

observa incrementos superiores, en tanto que al cambiar la 

actividad económica por debajo del 5.4% la construcción lo 

refleja en tasas Inferiores a ésta. 

Para real izar la produccf.6n en la actividad cons

tructora sus agentes económicos recurren al consumo interm~ 

dio, el cual comprende la compra de bienes y servicios, en 



su mayor parte, de origen nacional, los que posteriormente, 

transforma al integrarlos en el proceso propio de la con!. -

trucción. Esos medios de producción incluyen: Haterias -

Primas, Combustibles, Energía Eléctrica, Equipos, Materi~ -

les de Oficina, y diversos servicios valuados a precios de 

comprador¡ conteniendo al margen correspondiente al comer -

cfo y al transporte. 

BALANCE DEL MERCADO 

la actividad de la construcción se desarrolla ---

siempre sobre pedido no se pueden crear inventarios, por 

lo que el volumen de la producción de esta industria es --

fgual a la demanda total que se realfza anualmente. 

Sin embargo, es importante seAalar que en materia 

de vivienda, existe una demanda potencial que no satisface, 

lo cual ha generado un déficit creciente en este concepto, 

al grado en que la vivienda se ha convertido en uno de los 

principales problemas que el país enfrenta actualmente, y -

el cual se ha visto agravado después del sismo del 19 de -

septiembre de 1985, 

?RESPECTIVAS PARA 1986 

la política económica del país, para el segundo -



semestre de 1986, tendrá por base Ja consecución de Jos ob

jet lvos generales propuestos en el plan nacional de desarr~ 

llo 1983-1988, en el programa nacional de financiamiento -

del desarrollo y en los programas sectoriales y regionales 

correspondientes, los que pueden tener adecuaciones en sus 

objetivos conforme a las restricciones derivadas de la evo

lución de la situación nacional y del entorno internacional, 

Durante 1966, Ja tarea de renovación nacional, enmarcará 

así un triple reto: la Reordenación económica, la recen~ 

trucclón y El cambio estructural. 

LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION 

la Industria de la construcción está formada por 

todas aquellas personas físicas y morales que están afilia

das a la Cámara Nacional de la Industria de la Construcción 

(CNIC), y que se dedican principalmente a la actividad de -

la construcción. 



CAPITULO 

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y CARACTERISTICAS 

ESPECIALES DE LA EMPR~SA 
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ASPECTOS ADMINISTRATIVOS Y CARACTERISTICAS ESPECIALES DE LA 

EH PRESA 

la organl2ación es Indudablemente, la base para -

el buen funcionamiento de cualquier empresa, hacer un estu

dio determinado y detenido de las actividades que realiza, 

y ver la forma en que e~tá constituida, es fundamental para 

lograr una buena organlzac16n, Así en una empresa constl • 

tufda como Sociedad Anónima, dedicada a la construcción en 

Acero, podrá tener Ja estructura y funcíonamlento sigule~ -

tes: 

ACCIONISTAS 

Organismo máximo de la empresa, no tiene más liml 

tes que los que establezca la ley, y sus estatutos¡ tiene -

la facultad de nombrar al Director General, establece los -

estatutos de Ja sociedad y se reune obligatoriamente por lo 

menos una vez al año. 

DIRECTOR GENERAL 

Tiene las más amplias facultades de admlnlstr! 

clón y por lo tanto es el que debe lograr el objetivo de la 

empresa. El Director General se ocupa de dirigir el neg~ -

clo y dictar las normas de la compañía, tendrá también la -
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importante misión de revisar los asuntos generales de la s~ 

ciedad, y en general resolverá sobre todo, aquel lo que se -

presenta y afecte en alguna forma Ja buena marcha del nego

c lo. 

GERENCIA OE VENTAS 

Ejercer buen control y buen manejo sobre las ven

tas, es Ja táctica más apropiada que pueda tener cualquier 

empresa de carácter lucrativo, ya que es la base para que -

la empresa progrese, se proyecte y alcance prestigío. 

Así, en una empresa constructora como en cualquier 

otra empresa, es el departamento de ventas el que deber~ t~ 

ner especial cuidado, dado Que representa la principal fue!!_ 

te de Ingresos de Ja empresa. 

El gerente de ventas, independientemente de tener 

buena presentación y trato agradable con los futuros clien

tes, deberá conocer la empresa en si 1 con el fin de propor-

clonar la más clara y precisa información, 

momento de lograr el objetivo deseado. 

GERENCIA OE PROOUCCION 

tratar en todo 

El gerente de producción, será el encargado de C.!:, 
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lebrar contratos por cuenta de la compañía, con los sub-co~ 

tratlstas, proveedores, Instituciones de crédito, particul! 

res y toda clase de personas físicas o morales que puedan -

tener relación comercial con la sociedad, 

Este gerente, tendrá a su cargo: ingeniería e in

vestigación; gerente de fábrica, y las compras. Por lo ta~ 

to, este departamento estará encargado de elaborar todos -

los planos que se necesitarán en la construcci6n de obras, 

hará correcciones o modificaciones a los planos, y elabora

rá nuevos planos con el fin de complementar los anteriores. 

Estará a su cargo las compras (materiales). Los 

materiales significan la materia prima, la cual estará suj~ 

ta al proceso de transformación y la que mezclada con otros 

elementos, vienen a formar parte de la construcción que se 

está desarrollando, 

Existen algunos tipos de empresas constructoras, 

en las que el renglón de maquinaria utilizada es una de las 

principales Inversiones, en estos casos se considera indis

pensable para el cálculo del costo, la depreciación de este 

activo fijo, pero en una empresa de mediana magnitud, obje

to de este estudio, cuando es necesario la aplicación de m~ 

quinaria especial, como por ejemplo la utilizada en la ela

boración de algo a lo que la empresa no se dedica, puede 

otorgárscles contratos a compañías especializadas. 



.,. 

1 2 

Dentro del departamento de producción, se encuen

tra el de la supervisión, el cual sus deberes consisten en 

u-:~gurtJr que la construcción se desarrolle normalmente y de 

acuerdo tan to a 1 os planas trazados, como a 1 os pre supue.! -

tos de mano de obra, cuidar que éstos no sufran alteraci~ 

nes o si necesaríamente tiene que modificarse el presupue.! 

to en alguna de las etapas de la obra, conocer perfectamen-

te si es justificada Ja modificacíón 

sión económica que puede originar. 

prevenir la repe
0

rcu-

El departamento de supervisión, elaborará un e~ -

lendarlo de obra, esto es, un programa de trabajo def infdo 

por fechas y por etapas partJ cada construcción contratada, 

y deberá estar al tanto del cumplimiento del calendario de 

obra. 

Entre las funciones más comunes del departamento 

de supervisión: 

l. Entregar al sobrestante, plano constructivo de la obra 

por iniciarse y supervisar el trazo. 

2. Revisar que se surtan en el comercio las órdenes de .... 

compra de materiales necesarios con toda oportunidad, 

J, Supervisar al sobrestante, la salida de la obra termi

nada. 
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4. Revisar cuídadosamente el cálculo de los destajos que -

el sobrestante levante cada semana, 

5, Supervisar trabajos de los sub-contratistas, vigilando 

que cumplan con su programa de trabajo. 

6. Comunicar a la Gerencia, cualquier anomalía o sugere!!. -

cfa que beneficie a la empresa. 

A cargo del supervisor, están los sub-contratf_! -

tas, que están considerados como personas independientes de 

la organización, generalmente en todos los casos traen su -

equipo de trabajo, y personal capacitado para cumplir con -

el contrato con el que se han comprometido ante Ja compañía. 

Tienen vlgi Jane la del departamento de supervisión en cuanto 

a la cal ldad del trabajo que están dcsarrol lando, y la aul!?_ 

rización de los materiales que necesitan. 

GERENCIA DE FINANZAS 

Es nec.csar io el departamento de finanzas con el -

objeto de ejercer control de las situaciones que se presen

tan. Es decir, la contabilidad debe considerarse como la -

principal y más directa fuente de información respecto de -

cómo marcha la empresa; por lo tanto, esa información debe 

ser correcta y oportuna. 
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Mediante la contabilidad podrán verse las fallas 

de que adolezca la empresa, en algunos de sus departame~ -

tos, se podrán tomar decisiones para desde luego corregir 

esas fallas. 

Las funciones del departamento de finanzas, pu~ -

den resumirse en las siguientes: 

1, Registro correcto de las operaciones realizadas. 

2. Obtención de documentos comprobatorios. 

3. Elaboración de sistemas y presupuestos. 

4, Llevar un control de los costos e inventarlos. 

5. Elaboracrón de Estados Financieros. 

6. Tener cuidado con todos los aspectos financieros de la 

empresa, haciendo Jos cambios que se juzguen neces~ 

ri os. 

]. Estar al pendiente de todos los aspectos fiscales, el~ 

baranda declaraciones de pago correspondientes. 

8, Presentación oportuna de los Estados Financieros, 



CAPITULO 11 

PRINCIPALES ASPECTOS QUE DEBEN OBSERVARSE 

EN EL SISTEMA CONTABLE 
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ESQUEMA DEL SISTEMA CONTABLE 

DRGANIZACION CONTABLE 



FICHAS DE 
DEPOSITO. 

VISOS DE 
CREDITO 

AUXILIARES 

ESQUEMA DEL SISTEMA CONTABLE 

COMPROBANTES DE OPERACIONES 

ACTURAS Y CD!! 
ROBANTES DE -

PAGO. 

POLIZAS DE 
EGRESOS 

UXILIARES 

fsrADDS FINANCIEROS 

ORDENES DE 
COMPRA. 
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FICHAS DE INGRESOS 

En las fichas de ingreso no habrá más datos que -

los que se acostumbra a describir en las formas que se uti-

1 Izan en las Instituciones de Crédito, es decir, generalme.!!_ 

te son ellas quienes proporcionan gratuitamente a sus cuen

ta-habientes, los comprobantes de depósito efectuados por -

la empresa, provenientes de ingresos, corno cobros a CI i'e!!. -

tes, anticipos por contratación de construcciones u otros -

Ingresos eventuales. Estas fichas se anexarán a la Pól Iza 

de Ingresos, sirviendo de esta manera como comprobante jus

tiffcatorlo para cualquier aclaración, 

AVISOS DE CREDITOS 

Son formas que también proporciona el banco, cua!!. 

do se trata de acreditar a la cuenta de cheques de la empr~ 

sa; estos créditos ocurren más específicamente cuando el -

banco entrega una parte proporcional del crédito concedido 

a un cliente de la compañía. Los avisos de crédito rcpr~ -

sentan un ingreso para la empresa, se considerarán como ta

les y se anexarán a las Pólizas de Ingresos. 

FACTURAS Y COMPROBANTES DE PAGO 

Las facturas o contrarreclbos después de estar r! 

visados, y autorizados debidamente, se pagarán y servirán -
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como comprobante a la Póliza de Cheques, expedida al hacer 

un pago¡ puede ocurrir que algunas facturas deban archívar

se en un folder especial del clíente, por disposiciones es

peciales de la gerencia, o para hacer un cobro adicional 

tener más a la mano Ja documentación. En estos casos se 

anexará una nota aclaratoria en la póliza de cheque, o se -

anexará únicamente el contrarrecibo, que deberá resumir los 

datos generales de la factura, o cuando menos Jos más lmpo!. 

tan tes, 

OROENES OE COMPRA 

Invariablemente, las expedirá el departamento de 

co:,1pras haciéndolo por duplicado, el original será para el 

proveedor, o casa comercial, que surta los pedidos, Ja CE?. -

pia para el departamento de contabilidad con la cual elabo

rará la póliza correspondiente, El departamento de contab.!.. 

lidad deberá revisar, independientemente de las operaciones 

aritméticas de la propia factura, que las órdenes de compra 

estén debidamente f/ rmadas por personas autorizadas por la 

compañía, y cotejar Jos precios con las 1 !stas de precios -

vigentes que el proveedor debía proporcionar con anteríori

dad y que estará en poder del departamento de contabi l ldad. 

POLIZAS OE OIARIO 

En esta clase de pólizas, se deben anotar oper!!_ -

cienes que no causen movimiento de dinero efectivo, tales -
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como compras, y ventas a crédito, compras y ventas garanti

zadas con documentos, etc. 

POLIZAS DE EGRESOS 

En esta póliza, se debe anotar únicamente oper!!_ -

cienes que originan salidas de dinero efectivo, tales como 

las compras en contado riguroso, los pagos en efectivo por 

sueldos, luz, renta, etc. 

POLIZAS DE .INGRESOS 

Se deben anotar en esta Póliza, operaciones que -

exclusivamente originan entradas de dinero efectivo, como -

las ventas al contado, los abonos recibidos de el lentes, -

etc. 

Las pólizas de Diario, las de Ingresos, y las de 

Egresos deben pasar a su registro correspondiente, una vez 

que hayan sido revisadas y autorizadas. la numeración en -

cada clase de póliza debe ser progresiva, el número se les 

asigna en el mismo momento de registrarlas. 

Se debe hacer un concentrado del Registro de Póli 

zas de Diario: con las sumas de los cargos y abonos de las 

cuentas que Figuran, tanto en columnas especiales, como en 

el espacio de varias cuentas, se hace un asiento de concen

tración en el Diario General. 
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Al Igual que en registro de pólizas de diario, en 

el registro de pól Izas de Egresos e Ingresos, se deben sE_ -

mar los cargos y los abonos de las cuentas que aparecen¡ se 

hace un asiento de concentración en el Diario General, que 

por lo tanto, al terminar el ejercicio, este diario recibe 

tres asientos de concentración; uno del REglstro de Pól Izas 

de Diario, otro de las Pólizas de Egresos y otro de las Pó

lizas de Ingresos. 

Los libros de registros, diario de BAncos y di!!_ -

ria de Compras, como en toda contabilidad, arrojarán saldos 

de sus cuentas, que deberán coincidir con los saldos que -

arrojen Jos auxi 1 lares. 

En el Diario de Bancos, se podrá observar el mov.!_ 

miento de fondos de la empresa, y además, de este mismo 1 r

bro se podrá tomar Importantes datos para elaborar reportes 

diarios de movimientos de fondos que día con día deberá ver 

el gerente. 

El Diario de Compras, será de suma importancia, a 

él se pasarán, como se ha expl lcado, las órdenes de compra 

por materiales que se han consumido. Este l lbro observa el 

avance de la obra de acuerdo con los materiales invertidos 

en determinada obra contratada; también puede observarse al 

final de la obra 1 cuánto es Jo que se ha gastado por mat~ -

rf ales en las obras construidas. 
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Una vez que se han hecho 1 as apl i cacíones a los -

libros de registro y que los saldos coinciden con los auxi

liares, se pasará por concentración al libro mayor, de don

de posteriormente se obtendrán Jos datos necesarfos para -

elaborar los Estados Financieros. 

Con el objeto de clasificar y contabilizar debld!!_ 

mente las operaciones, es necesario que exista un patr~n -

que señale los 1 ineamfentos a seguir, este patrón será el .. 

catálogo de cuentas y su respectivo instructivo de manejo, 

que Jo hará explícito y unificará el criterio al hacer uso 

de é 1. 
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CATALOGO DE CUENTAS 



0101-00-000 

0101-00-001 

0102-00-000 

0102-01-000 

0102-02-000 

0103-00-000 

0103-01-000 

0103-02-000 

0104-00-000 

0105-00-000 

0106-00-000 

0106-00-001 

0108-00-000 

0109-00-000 

0110-00-000 

0110-00-001 

0111-00-000 

0111-00-001 

0112-00-000 

0112-00-001 

CATALOGO DE CUENTAS 

DESCRIPCION 

FONDO FIJO DE CAJA CHICA 
Fondo fijo de caja chica. 

BANCOS 
Banca Serfin, S.N.C. 

Bancrecer, S.N.C. 

OBRAS POR COBRAR 
Contratos a precio alzado 

Clientes varios. 

DOCUMENTOS POR COBRAR 

DEUDORES DIVERSOS 

l.V.A. ACREDITABLE 
l.V.A. Acreditable, 

ANTICIPOS A SUB-CONTRATISTAS 

ANTICIPO A PROVEEDORES 

ALMACEN DE MATERIALES 

Almacén de materiales. 

INVERSIONES EN ACCIONES Y VALORES 

24 

Inversiones en Acciones y Valores. 

ANTICIPOS DE PARTICIPACION DE UTILIDADES 

Anticipo de Participación de Utilldade• 



0113-00·000 

0113-00-001 

0121-00-000 

0121-00-001 

0122-00-000 

0122-00-001 

0123-00-000 

0123-00-001 

0124-00·000 

0124-00-001 

0125-00-000 

0125-00-001 

0126-00-000 

0126-00-001 

0127-00-000 

0127-00-001 

0128-00-000 

0128-00-001 

0129-00-000 

0129-00-000 

0201-00-000 

0202-00-000 
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DEPOSITOS EN GARANTIA. 

Depósitos en Garantfa. 

MAQUINARIA Y EQUIPO. 
Maquinaria y Equipo. 

DEP. ACUll. DE MAQ. Y EQUIPO. 

Dep. acum. de maq. y equipo. 

HERRAMIENTA. 
Herramienta. 

DEP. ACUM. DE HERRAMIENTA. 
Oep. acum. de herramienta. 

EQUIPO DE TRANSPORTE. 

Equipo de transporte, 

DEP. ACUM. DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 

Oep. acum. de eq, de transporte. 

NOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA. 

Mobl l larlo y eq. de of le lna. 

DEP. ACUll. DE MOB. Y EQUIPO DE OFICINA. 

Dep. acum. de mob. y eq. de oficina. 

PAGOS PROVISIONALES AL 1.S.R. 

Pagos prov. al l.S.R. 

DOCUMENTOS POR PAGAR. 

PROVEEDORES. 



~ 

0203-00-000 

0204-00-000 

0205-00-000 

0205-00-001 

0206-00-000 

0206-00-001 

0207-00-000 

0207-01-000 

0207-01-001 

0207-01-002 

0207-01-003 

0207-01-004 

0207-01-005 

0207-01-006 

0207-01-007 

0207-01-008 

0207-02-000 

0207-02-001 

0208-00-000 

0210-00-000 

0210-00-001 

0301-00-000 

0301-00-001 

0304-00-000 

0304-00-001 

DESCRIPCION 

ACREEDORES DIVERSOS. 

DOCUMENTOS DESCONTADOS. 

PRESTAMOS QUIROGRAFARIOS. 

Pfestamos quirografarios. 

SUELDOS POR PAGAR 

Sueldos por pagar. 

IHPUESTOS POR PAGAR. 

Impuestos por pagar. 

1 .11. s.s. 
1% para la Educación. 

lnfonavlt. 

ISPT. Federal retenido. 

ISPT. Estatal retenido. 
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10% de ISR retenido a personas físicas 

lnfonavlt (retenciones por créditos) 

ISR por pagar. 

Impuestos al Valor Agregado. 

1, V .A. 

INGRESOS POR DEV. POR CONTRATOS A PRECIO 

ALZADO. 

PART. A LOS TRAB. Ell LAS UTILIDADES. 

Pi!rt. a los trab. en las utilidades. 

CAPITAL SOCIAL 

Capital social. 

RESERVA LEGAL. 

Reserva legal. 



0305-00-000 

0305-00-001 

0401-00-000 

0401-00-001 

0404-00-000 

0404-00-001 

0405-00-000 
0405-oa-001 

0406-00-000 

0406-00-001 

0407-00-000 

0407-00-001 

0408-00-000 

0408-00-001 

0414-00-000 

0414-00-001 

0415-00-000 

0415-00-001 

0416-00-000 

0416-00-001 

0417-00-000 

0417-00-001 
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OESCRIPCION 

RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES. 

Resultados de Ejercicios Anteriores. 

CONTRATOS POR ADMINISTRACION 
Contratos por Adn1inlstracl6n. 

VENTA DE ACTIVO FIJO. 

Venta de Activo Fijo, 

INGRESOS POR CONTRATOS A PRECIO ALZADO. 
Ingresos por contratos a precio alzado. 

INGRESOS PO~ OEV. POR CONT. A PRECIO ALZADO 

Ingresos por dev. por cont. a precio al 

INGRESOS POR INTERESES. 

Ingresos por Intereses. 

INGRESOS POR VENTA DE MATERIAL. 
Ingresos por venta de material, 

INGRESOS VARIOS. 
Ingresos varios. 

DESCUENTO SOBRE COMPRAS. 
Descuento sobre compras, 

COSTO DE PROOUCCION 
Costo de Producci6n. 

OESC. REB. Y BONIFIC. SOBRE INGRESOS, 

Dese. rec. y boniflc. sobre Ingresos, 



NUMERO 

0418-00-000 

0418-00-001 

0419-00-000 

0419-00-001 

0420-00-000 

0503-00-000 

0503-00-001 

0504-00-000 

0504-00-001 

0504-00-002 

0504-00-003 

0504-00-004 

0504-00-005 

0504-00-009 

0504-00-014 

0504-00-020 

0504-00-021 

0504-00-023 

0504-00-024 

0504-00-025 

0504-00-026 

0504-00-027 

0504-00-029 

0504-00-031 

0504-00-032 

0504-00-033 

0504-00-036 

0504-00-037 

0504-00-038 
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DESCRIPCION 

COSTO DE VENTAS DE MATERIAL. 
Costo de venta de material. 

COSTO DE VENTA DE ACTIVO FIJO. 

Costo de ventas de activo f ljo. 

COSTO DE OBRAS POR CONTRATOS A PRECIO -

ALZADO. 

HANO DE OBRA DIRECTA. 
Mano de obra directa, 

GASTOS INDIRECTOS DE FABRICACION 
Accesorios y útiles de aseo. 

Agua. 

Bienestar personal. 

Personal eventual. 

Renta de maquinaria. 

Multas y recargos, 

Correo, teléfono y telégrafo. 

Depreciaciones. 

Donativo. 

Fletes, envíos y acarreos. 

Coplas fotostáticas y hel lográficas. 

Gasolina y Lubricantes. 

Gastos legales y notariales. 

Gastos de viaje. 

Gratificaciones de fin de año. 

Herramienta y equipo de consumo. 

Honorarios por auditoría, contab. y var. 

Honorarios a Profeslonlstas. 

Gastos no deducibles. 

Impuestos municipales. 

Impuestos Estatales. 



05 04-00-041 

0504-00-042 

05 04 -00-04 4 

0504-00-045 

0504-00-046 

0504-00-047 

0504-00-048 

0504-00-049 

0504-00-050 

0504-00-051 

0504-00-052 

0504-00-056 

0504-00-057 

0504-00-058 

0504-00-059 

0504-00-060 

0504-oo- 062 

0504--0-070 

0504-00-071 

0504-00-076 

0504-00-077 

0504-00-078 

0504-00-079 

0504-00-081 

0504-00-082 

0504-00-083 

0504-00-085 

0504-12-000 

0504-12-001 

0504-12-002 

0504-12-003 

0504-12-004 
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OESCRIPCION 

Anticorrosivo.· 

Papelería y artículos de escritodo. 

Luz y Fuerza. 

Indemnizaciones. 

Va r 1 os. 

Atención a CI ientes. 

Pasajes urbanos, parquímetros y puentes. 

Primas de Seguros. 

Fianzas. 

Equipo de Seguridad. 

Premios. 

Sueldos de lngenierla Industrial. 

Gas, 

Oxígeno. 

Pintura. 

Soldadura. 

Materiales varios, 

Renta. 

Vacaciones. 

Prima vacacional. 

Participación de utilidades. 

Subcontrat istas. 

Tiempo extra. 

Mano de obra directa. 

Aportaciones sindicales. 

Revelado e Impresión de Rollos fotogr! 

flcos. 

Ampliación de oficina. 

CONSERVACION Y MANTENIHIENTO 

Equipo de Transporte, 

Maquinaria Equipo. 

Ed 1 f 1c1 o, 

Hobl l larlo y Equipo. 



0504-28-000 

0504-28-001 

0504-28-002 

0504 - 28-003 

0504-28-004 

0504-28-005 

0504-28-006 

0504-28-007 

0504-28-008 

0504-28-009 

0504-28-010 

0504-39-000 

0504-39-001 

0504-39-002 

0504-39-003 

0504- 39-004 

0504-39-005 

0504-39-006 

0506-00-000 

0506-00-013 

0506-00-043 

0507-00-000 

0507-00-016 

0507-00-032 

0507-00-036 

0507-00-038 

0507-00-046 

0507-00-047 

0507-28-000 

0507-28-005 

0507-39-000 

0507-39-004 

DESCRIPCION 

PREVISION SOCIAL 

Cuotas l.M.s.s. 

5% lnfonavi t. 

Uniformes. 

Cursos y Seminarios. 

Convivlos de Personal. 

Capacitación. 

Despensas por Puntualidad. 

Deportes. 

Comedor y Cafetería. 

Medicinas. 

IMPUESTOS FEDERALES. 

1% para la Educación. 

5% para lnfonavit. 

Cuotas l.M.S.S. 

Tenencias. 

Impuestos Varios. 

1 • S. R, 

GASTOS FINANCIEROS 
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Comisiones y situaciones Bancarias. 

Intereses pagados. 

GASTOS DE ADMINlSTRACION. 

Cuotas y Suscripciones. 

Honorarios por contabilidad 

No deducibles. 

Impuestos Estatales. 

Varios. 
Primas de Seguros, 

PREVISION SOCIAL. 

Convlvlos del Personal. 

IMPUESTOS FEDERALES. 

Tenencias. 

varios, 



0512-00-000 

0512-00-050 

0513-00-000 

0513-00-001 

0514-00-000 

0514-00-001 

0516-00-000 

0516-00-001 

0517-00-000 

0517-00-001 

0601-00-000 

0601-00-001 

0602-00-000 

0602-00-001 
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DESCRIPCION · 

GASTOS DE VENTA. 

Publicidad y Propaganda. 

OTROS INGRESOS. 

Otros ingresos. 

OTROS GASTOS. 

Otros gastos. 

PARTICIPACION OE UTILIOAOES. 
Participación de utilidades. 

l. S. R. 

1. S, R, 

OBRAS POR COBRAR POR CONTRATOS A PRECIO 

ALZADO. 

Obras por cobrar por contratos a pr~ 

clo alzado. 

CONTRATOS ACEPTADOS A PRECIO ALZADO. 
Contratos aceptados a precio alzado. 
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INSTRUCTIVO AL CATALOGO DE CUENTAS 



INSTRUCTIVO AL CATALOGO OE CUENTAS 

0101 FONDO FIJO DE CAJA CHICA. 

Cargos usuales: 

Establecimiento de fondos o incremento del mismo. 

Créditos usuales: 

Reducciones a su importe. 
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Su saldo invariablemente deudor, representa el monto 

del efectivo que se mantiene en caja para desembo! -

sos menores. 

0102 BANCOS 

Cargos usuales: 

Depósitos, notas de crédito de los bancos por cual -

quier concepto. 

Crédl tos usuales: 

Cheques expedidos, cheques depositados y devueltos -

por el banco por falta de fondos, notas de cargo por 

diversos conceptos, 

Su saldo representa el Importe del efectivo en las -

cuentas bancarias. 

0103 OBRAS POR COBRAR 

Cargos usuales: 

Valor nominal de las obras aceptadas a favor de la -

empresa. 

Créditos usuales: 

Cobro parcial o total de las obras. 

Su saldo representa el valor de las obras pendientes 

de cobrarse. 

0104 DOCUMENTOS POR COBRAR 

Cargos usuales: 

El valor nominal de los documentos aceptados a favor 

de la empresa. 
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Créditos usuales: 

Cobro parcial o total de los documentos, 

Su saldo representa el valor de Jos documentos pe!!. -

dientes de cobrarse, 

0105 DEUDORES DIVERSOS 

Cargos usuales~ 

Adeudas por préstamos, pago de cuentas de terceras~ 

personas. 

Créditos usuales: 

Pago parcial o total de los adeudos a cargo de pers.2_ 

nas ajenas a la empresa. 

Su saldo representa el adeudo a favor de la empresa. 

0106 l.V.A, ACREDITABLE 

Cargos usuales: 

Se carga cuando nosotros compramos, y directamente -

Jo pagamos con el proveedor. 

Créditos usuales: 

Esta cuenta sólo se abona cuando hay algún traspaso 

de cuenta al final del mes. 

Su saldo representa el adeudo o lo que tenemos a fa

vor como impuesto, 

0108 ANTICIPOS A SUB-CONTRATISTAS 

Cargos usuales: 

Préstamos otorgados a sub-contratistas para el desa

rrollo de su trabajo, pago a proveedores por cuenta 

de sub-contratistas. 

Crédf tos usuales: 

Liquidación del adeudo por parte del subcontratlsta, 

que generalmente ocurre al terminar cada obra. 

Su saldo representa el importe que a determinada fe

cha se ha dado a los sub-contratl stas, ya sea en 

efectivo o en pago de materiales comprados a provee

dores. 
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0109 A~TICIPO A PROVEEDORES 

Cargos usuales: 

Pago a proveedores por la compra de material utfl iz!!_ 

do, 

Créditos usuales: 

La liquidación del adeudo a los proveedores. 

Su saldo representa el importe que a determinada fe

cha se les debe a los proveedores. 

0110 ALMACEN DE MATERIALES 

Cargos usuales: 

Las compras de materiales que ocuparemos en las obras. 

Créditos usuales: 

Las salidas de materiales para su utilización. 

Su saldo representa la existencia de materiales que 

tenemos en El Almacén. 

0111 1 NVERS IONES EN ACCIONES V VALORES 

Cargos usuales: 

Valor nominal de los títulos adquiridos por la empresa. 

Créditos usuales: 

Valor nominal de los títulos vendidos. 

Su saldo representa el importe de los títulos propie

dad de la empresa, 

0112 ANTICIPOS DE PARTICIPACION DE UTILIDADES 

Cargos usuales: 

Importe de las utilidades que se retendrán para el PTU. 

Créditos usuales: 

Se cargarán sólo cuando se deban estas utilidades 

Su saldo será acreedor, serán las uti l Jdades que deba

mos de pagar o repartir entre los trabajadores. 

0113 DEPOSlTOS F.N GARANTIA 

Cargos usuales: 

Se cargan cuando nosotros damos el depósito en garantía 

de algún bien, 
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Créditos usuales: 

Se abonarán cuando otra persona ajena anosotros 1 nos 

deja el depósito en garantla. 

0121 MAQUINARIA Y EQUIPO 

Cargos usuales: 

Costo del equipo de construcción adquirido. 

e r éd 1 tos u s ua 1 es: 

Costo del equipo vendido. 

El saldo de la cuenta significa el valor del equipo -

de maquinaria, en existencia, 

0122 DEP. ACUI\, DE HAQ. Y EQUIPO 

Cargos usuales: 

Cancelación de la depreciación. 

Crédito usuales: 

Incremento de la depreciación, 

El salda representa el importe de la depreciación ac~ 

mulada a la fecha. 

0123 HERRAMIENTA 

Cargos usuales: 

Valor de adquisición de las herramientas propiedad de 

la empresa. 

Créditos usuales: 

Venta de esta herramienta, a precio de costo. 

Su saldo representa el importe de herramientas en --

exl stenc ia. 

012~ DEP. ACUM. DE HERRAMIENTA 

Cargos usuales: 

Cancelación de la depreciación. 

Créditos usuales: 

Incremento de la depreciación, 

Su saldo representa el Importe de la depreciación ac~ 

mulada de herramienta. 



0125 EQUIPO DE TRANSPORTE 

Cargos usuales: 

Costo de vehículos adquiridos, 

Créditos usuales: 

Costo de los vehículos vendidos. 

37 

Su saldo representa el costo del equipo de transpor

te en servicio a la fecha, 

0126 OEP. ACUH. DE EQUIPO OE TRANSPORTE 

Cargos usuales: 

Cancelación de Ja depreciaci6n. 

Créditos usuales: 

Incremento de la depreciación. 

Su saldo representa el Importe de la depreciación -

acumulada a la fecha. 

0127 MOBILIARIO V EQUIPO DE OFICINA 

Cargos usuales: 

Compra de muebles de oficina, 

Créditos usuales: 

Venta de muebles de oficina a precio de costo. 

El saldo representa el costo del equipo de of lclna -

en existencia, 

0128 DEP. ACUH. DE HOB. V EQUIPO DE OFICINA 

Cargos usuales: 

Cancelación de la depreciación. 

Créditos usuales: 

Incremento de la depreciación. 

Su saldo significa el importe de la depreciación ac~ 

mulada a la fecha. 

0129 PAGOS PROVISIONALES AL l.S.R. 

Cargos usuales: 

Importe del pago provisional al Impuesto global de -

las empresas. 
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Créditos usuales: 

Aplicación de los Impuestos con cargo a gastos de .. _ 

operación, 

Su saldo representa el importe de Jos pagos pendien

tes de apl ícar a gastos. 

0201 DOCUHE~TOS POR PAGAR 
Cargos usuales: 

Pago de documentos a cargo del negocio. 

Crédl tos usuales: 

Importe del valor nominal de los documentos acep\~. -

dos por la empresa. 

Su saldo Invariablemente acreedor, representa el im

porte de los documentos pendientes de l lquldar. 

0202 PROVEEDORES 

Cargos usuales: 

Pago a proveedores, descuento por pronto pago u otra 

clase de descuento obtenido en compras, correcciones 

a créditos incorrectos a la cuenta. 

Créditos usuales: 

Importe de las compras a crédito que no sean docume~ 

tadas. 

Su saldo invariablemente acreedor, significa Jos --

adeudos a proveedores por compras a crédito. 

0203 ACREEDORES DIVERSOS 

Cargos usuales: 

Pago de pfestamos obtenidos con personas que no sean 

Instituciones de Crédito, 

Créditos usuales: 

Préstamos obtenidos de terceras personas. 

Su saldo acreedor representa el importe de las obli

gaciones con terceras personas pendientes de lfqu! -

dar. 



0204 DOCUMENTOS DESCONTADOS 

Cargos usuales: 

Cobro efectivo de los documentos descontados según 

aviso del banco. 

Créditos usuales: 

Descuento de documentos. 
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El saldo representa el valor nominal de Jos docume.!l -

tos descontados a la fecha. 

0205 PRESTAMOS QUIROGRAFARIOS 
Cargos usuales: 

Pago parcial o total de los créditos obtenidos. 

Créditos usuales: 

Importe de los préstamos qulrografarfos obtenidos. 

Su saldo acreedor representa el Importe de préstamos 

quirografarios pendientes de cubrir. 

0206 SUELDOS POR PAGAR 

Cargos usuales: 

Importe de los pagos de sueldos totales. 

Créditos usuales: 

Importe total de Ja nómina mensual de sueldos y sal!!_ 

rlos, apl icacfón parcial de sueldos pendientes de P.! 

go. 

Su saldo acreedor representa el importe de los suel

dos y salarios pendientes de pago. 

0207 IMPUESTOS POR PAGAR 
Cargos usuales: 

Aplicación mensual por pago de Impuestos. 

Créditos usuales: 

Cálculo de los impuestos mensuales con cargo a gastos. 

Su saldo acreedor representa el Importe de los lmpue~ 

tos pendientes de cubrir. 
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0208 l~GRESOS POR DEV. POR CONTRATOS A PRECIO ALZADO. 
Cargos usuales: 

Cuando se han devengado \os Contratos a precio alzado. 

Créditos usuales: 

Se abonarán los ingresos cuando están todavía pendie~ 

tes de devengar. 

Su saldo acreedor, representa los ingresos que nos -

faltan por devengar. 

0210 PART. DE LOS TRAB. EN LAS UTILIDADES 

Cargos usuales: 

Cuando se hacen pagos de las participaciones a los 

trabajadores en las utl l ldades. 

Créditos usuales: 

Se abona, cuando se deben estos repartos, cuando no ·• 

se han pagado todavía. 

Su saldo acreedor, representa el PTU no repartido aún. 

0)01 CAPITAL SOCIAL 

Cargos usuales: 

Reducciones al capital social. 

Créditos usuales: 

Nueva suscripción o aumento del mismo. 

El saldo acreedor, representa el valor nominal de las 

acciones del Capital Social suscritas por los socios, 

0304 RESERVA LEGAL 

Cargos usuales: 

Aplicación de 1a reserva para cubrir pérdidas, 

Créditos usuales: 

Aplicación del% de las utilidades de cada ejercicio 

para crear o Incrementar la reserva. 

El saldo representa el Importe acumulado de la reserva 

creada¡ esta reserva se hace de acuerdo a lo dispuesto 

por la ley General de Sociedades Mercantiles. 



0305 RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES 

Cargos usuales: 

Cuando estos resultados anteriores se han acabado, 

Créditos usuales: 

Cuando existen estos Resutados. 
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Su saldo representa utilidades de ejercicios anteri~ 

res todavía existentes. 

0401 CONTRATOS POR ADMINISTRACION 

Cargos usuales: 

Importe de los contratos por administración acept~ -

dos por la empresa. 

Créditos usuales: 

Cobro de los contratos de administración. 

Su saldo representa Jos contratos por administración 

que están pendientes de cobro. 

0404 VENTA DE ACTIVO FIJO 

Cargos usuales: 

Se carga cuando hay algún transpaso de cuenta a r~ -

sultados. 

Créditos usuales: 

Se abona, cuando se efectúa la venta del activo f ljo. 

Su saldo acreedor representa las ventas totales de -

activo fijo, 

0405 INGRESOS POR CONTRATOS A PRECIO ALZADO. 

Cargos usuales: 

S61o cuando se traspasa la cuenta a una de rcsult~ -

dos. 

Créditos usuales: 

Cuando existe algún ingreso por el contrato hecho. 

Su saldo acreedor representa los ingresos obtenidos 

por Jo~ contratos a precio alzado. 



42 

0406 INGRESOS POR DEVENGAR POR CONT. A PREC. ALZADO. 

Cargos usuales: 

Sólo cuando se traspasa la cuenta a una de resultados. 

Créditos usuales: 

Se abona cuando existe un ingreso y falta de devengar. 

0407 INGRESOS POR INTERESES 
Cargos usuales: 

Se carga sólo a cuenta de resultados. 

Créditos usuales: 

Se abona cuando se recibe algún ingreso por los inte

reses que tenemos. 

Su saldo acreedor representa Ingresos para nosotros -

de Intereses. 

0408 INGRESOS POR VENTA DE MATERIAL 

Cargos usuales: 

Se carga sólo cuando se pasa a cuenta de resultados, 

Créditos usuales: 

Se abona por todos los ingresos que tengamos de la 

venta de algún material. 

Su saldo acreedor representa las ventas hechas de ma

teriales. 

0414 lllGRESOS VARIOS 

Cargos usuales: 

Sólo para pasar la cuenta a resultados. 

Créditos usuales: 

Por todos aquellos ingresos varios que tengamos. 

0415 DESCUENTO SOBRE COMPRAS 

Cargos usuales: 

Cuando vamos a cerrar ejercicfo o mes, la pasamos a -

nuestro Almacén, 
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Créditos usuales: 

Cuando obtenemos un descuento, éste va a ser para n~ 

sotros como un ingreso. 

Su saldo representa los descuentos obtenidos. 

0416 COSTO DE PRODUCCION 

Se carga: 

Todos aquel los elementos que intervienen directamente 

en el costo (materia prima, mano de obra, etc.). 

Créditos usuales: 

Sólo se abona cuando se va a cerrar contra cuenta de 

resultados. 

Su.saldo deudor, representa nuestro costo actual. 

0417 DESC. REB. Y BONIFIC. SOBRE INGRESOS 
Cargos usuales: 

Sólo cuando se va a cerrar la cuenta. 

Su saldo deudor, representa un gasto descontado de los 

Ingresos. 

0418 COSTO DE VENTAS DE MATERIAL 

Cargos usuales: 

Cargar los materiales utll Izados. 

Créditos usuales: 

Sólo para cerrar cuenta. 

0419 COSTO DE VENTA DE ACTIVO FIJO 

Cargos usuales: 

Cargar el costo de la venta de nuestros activos fijos. 

Créditos usuales: 

Para cerrar mes o ejercicio. 

Su saldo representa el costo original del activo fijo, 

0420 COSTO DE OBRAS POR CONTRATOS A PRECIO ALZADO. 

Cargos usuales: 

El costo de las obras a P.A., costo original, 
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Créditos usuales: 

Cuando van a cerrar mes o ejercicio. 

0503 MANO DE OBRA DIRECTA 
Cargos usuales: 

Cargar el total de !amano de obra incurrida en la obra. 

Crédito usual: 

Abonar contra la cuenta de Costo de producción. 

Su saldo representa, la mano de obra empleada en una -

obra o construcción, 

0504 GASTOS INDIRECTOS DE FABRICACION 

Cargos usuales: 

Se cargan todos aquel los gastos Incurridos lndirect~ -

mente en la fabricación de la obra. 

Créditos usuales: 

Se abona, cuando han sido tr~sladados a la cuenta para 

sacar el costo, 

Su saldo deudor, representa gastos que indirectamente 

han tomado participación en la fabricación. 

0506 GASTOS FINANCIEROS 
Cargos usuales: 

Se cargan los gastos que incurran en intereses banca 

rios o situaciones bancarias. 

Créditos usuales: 

Se abona, contra cuenta de resultados. 

0507 GASTOS DE AOHINISTRACION 

Cargos usuales: 

Se cargan todos aquel \05 gastos que se hagan por cuen

ta de los gerentes, o empleados administrativos. 

Créditos usuales: 

Se abona, contra cuenta de resultados. 



0512 GASTOS DE VENTA 

Cargos usuales: 

Cargar todos aquel Jos gastos que tengan que ver por -

cuenta de ventas. 

Créditos usuales: 

Abonar contra la cuenta de pérdidas y ganancias. 

0513 OTROS INGRESOS 

Cargos usuales: 

Sólo para pasar a la cuenta de resultados. 

Créditos usuales: 

Por todos los ingresos extras que recibamos. 

0514 OTROS GASTOS 

Cargos usuales: 

Todos los gastos extras que nos incurran. 

Crédttos usuales: 

Abonar contra la cuenta de Resultados. 

0516 PARTICIPACION OE UTILIDADES 

Cargos usuales: 

Cuando se haya pagado el PTU. anual. 

Créditos usuales: 

Cuando se deba el PTU. No se haya pagado, 

0517 1. S.R. 

Cargos usuales: 

Por el Importe anual del Impuesto a pagar, menos los 

pagos provisionales hechos. 

Créditos usuales: 

Aplicación de los Impuestos con cargo a gastos de -

operación, 

Su saldo representa el Importe de los pagos pendien

tes de ap 11 car a gastos. 
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0601 OBRAS POR COBRAR POR CONTRATOS A PRECIO ALZADO 

Cargos usuales: 

Cargar por los contratos hechos que no se han cobra

do. 

Créditos usuales: 

Cuando hayan hecho el cobro de las obras pendientes, 

0602 CONTRATOS ACEPTADOS A PRECIO ALZADO 
Cargos usuales: 

Cargar sólo cuando se hayan aceptado los contratos. 

Créditos usuales: 

Cuando se termine el contrato. 
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CAPITULO 111 

ASPECTOS FISCALES Y OTRAS OBLIGACIONES 

r 
1 

! r 
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ASPECTOS FISCALES 

La empresa dedicada a la construcción en Acero, ti~ 

ne las siguientes obl lgaclones de pago provi5fonales de im -

puestos: 

1. 1 • S. R. 

2. 1. V. A. 

J. 1% para la Educación, 

4. 5% para lnfonavit. 

5. 10% para la retención de las personas físicas. 

6. Impuesto sobre el producto del trabajo al Estado, 

7, Impuesto sobre el producto del trabajo a la Federación, 

Y como obligaciones anuales, tendrá las sfgufentes: 

1. 1 • S. R. 

2. 1 • V. A. 

J. Impuesto sobre producto del trabajo a la Federación (In

cluye 5% al Jnfonavit, 1% Educación). 

Y otras obligaciones: 

1. Pago del P.T.U. 

2. Pago del Seguro Social. 
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1. S. R. 

La Ley del Impuesto sobre la Renta, nos dice, que -

las personas físicas y morales, están obligadas al pago de -

dicho impuesto, 

Los contribuyentes efectuarán dos pagos provfsfon~ 

les cuatrimestrales, y un trimestral a cuenta del impuesto -

del ejercicio, a más tardar el día 15 de los meses de Mayo, 

Septiembre y Diciembre de su ejercicio. 

la Ley del l.S.R., en su artículo 12, nos dice como 

sacar la cantidad correspondiente para el pago provisional -

de dicho Impuesto. Se sacará un factor de Uti l ldad del eje.!:_ 

ciclo anterior, para lo cual nos dice: 

11 Se restará a la utilidad fiscal correspondiente -

del Ejercicio Inmediato anterior, la deducción adicional que 

le corresponde, y los ingresos por dividendos o ut i 1 ldades -

percibidos durante el mismo período, el resultado que se ob

tenga, se dividirá entre la cantidad que resulte de restar a 

los Ingresos totales obtenidos los dividendos o utilidades -

percibidas en el citado ejercicio11
, 

Después de haber sacado el factor de utll idad del -

ejercicio anterior, debemos sacar, del total de Ingresos ob

tenidos hasta el último dfa de los meses de abril, agosto, y 
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de noviembre del ejercicío 1 la resta de éste, con los ingre

sos por dividendos o utilidades obtenidas durante el mismo -

período, aplicando al resultado, el factor que se obtuvo an

teriormente, 

Habiendo sacado la cantidad anterior, ésta se dlvl 

dirá entre cuatro, ocho, u once, según se trate del primero, 

del segundo, o del tercer pago provisional, y la canti~ad -

así obtenida se multiplicará por doce. Esta cantidad resul

tante, es la Utilidad Fiscal Proporcional mensual. 

El primer pago provisional será Igual a la tercera 

parte del impuesto que resulte de aplicar la tarifa del art! 

culo N• IJ, a la utilidad fiscal proporcional del ejercicio. 

Para poder sacar la Utl l ldad Fiscal Proporcional -

del Ejercicio, se seguirá lo siguiente: 

"A fa cantidad resultante de Utilidad Fiscal Pr,!O -

porclonal Mensual, se multiplicará por doce, siendo este re

sultado la Utilidad Fiscal o Pérdida Fiscal Proporcional del 

Ejercicio " 

El segundo pago provisional será Igual a las dos .... 

terceras partes del Impuesto que resulte de apl lcar la tari

fa del artículo IJ, a la uti l ldad fiscal proporcional del -

ejercicio acreditando el Impuesto del primer pago provisional. 
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El tercer pago provisional será la cantidad que r=. 

suite de aplicar la tarifa del artículo 13, a la Utilidad -

Fiscal Proporcional del Ejercicio, acreditando el Importe 

de los dos pagos provisionales anteriores. 

La tarifa del artículo 13, es la siguiente: 

ARTICULO N' 1 3: 

L IH ITE L IH ITE CUOTA PORCIENTO PARA - : 
ltlFERIOR SUPERIOR F 1 JA APLICARSE SOBRE 
H $ N H $ N H $ N EL EXCEOENTE DEL 

L IH ITE INFERIOR 
i 

De 0.01 2,000.00 EXENTA 

De 2,000.01 3,500.00 5,00 

Oe 3,500.01 5,000.00 75,00 6.oo 

De 5,000.01 8,000.00 165.00 1.00 

De 8,000.01 11,000.00 375,00 8,00 

De 11'ººº.01 14,000.00 615.00 9.00 

De 14,000.01 20,000.00 885.00 10.00 

De 20,000.01 26,000.00 1,485.00 11. 00 

De 26,000.01 32,000.00 2, 145.00 13.00 

De 32,000.01 38, 000. ºº 2,925.00 16. 00 

De 38,000.01 50,000.00 3,885.00 18.00 

De 50,000.01 62,000.00 6,045.00 19.00 

De 62,000.01 74,000.00 8,325.00 20.00 

De 74,000.01 86,000.00 10,725.00 21. 50 

De 86,000.01 100,000.00 13,305.00 22.50 

De 100, 000. 01 150,000.00 16,455. 00 24. 1 o 

De 150,000.01 200,000.00 28,505.00 26. 76 

De 200,000.01 300,000.00 41,885.00 29.64 

De 300,000.01 400, 000. 00 71,525.00 34.oo 

De 400,000.01 500,000.00 105,525.00 38.00 

De 500,000.01 en adelante 210,000.00 42.00 
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1. V, A, 

La Ley del Impuesto al Valor Agregado, nos dice, -

que están obligadas al pago del Impuesto las personas físl .. 

cas y las morales que: 

- Enajenen bienes, 

- Presten servicios independientes, 

- Otorguen el uso o goce temporal de bienes, e 

- Importen bienes o servicios. 

El Impuesto se calculará, apl lcando a los valores 

la tasa del 15%. Este impuesto, el contribuyente lo trasl_! 

dará a las personas que adquieran los bienes, los usen o 92, 

cen temporalmente, o reciban los servicios, El traslado 

del Impuesto, es el cobro o cargo que el contr lbuyente debe 

hacer a dichas personas de un monto equivalente al impuesto 

establecido. 

La diferencia que haya entre el impuesto a su car

go y el que le hubieran trasladado, o el que hubiese pagado 

en la Importación de bienes o servicios, es la que el con -

tribuyente pagará en las oficinas autorizadas. 

Los contribuyentes efectuarán pagos provisionales 

a más tardar el día 20 de cada uno de los meses del ejerci

cio. El pago provisional, será la diferencia entre el Í!!!, -

puesto que corresponda al total de las actividades realiza-
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dns en el mes de calendario anterior, y las cantidades por 

las que proceda el acreditamiento. 

Para el pago anual de\ IVA, se tomarán en cuenta -

el Impuesto del ejercicio, menos los pagos provisionales 

mensuales que se pagaron con anterioridad. Este pago se h~ 

rá durante los tres meses siguientes al cierre del eJerc! -

clo. 
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1 % PARA LA EDUCACION. 

Las personas físicas y morales que hagan pagos por 

concepto de remuneración al trabajo personal prestado bajo 

su dirección y dependencias, causarán el Impuesto correspo~ 

diente con la cuota del 1% que se aplicará sobre el monto -

total de los pagos que efectúen aun cuando no excedan del -

salarlo mfn lmo. 

El impuesto se enterará en efectivo, mediante d~ -

claraclón que presentarán los contribuyentes en las oficl -

nas autorizadas a más tardar el día 7 del mes siguiente a -

aquel en que hagan \os pagos base del gravamen, o el día -

hábil siguiente, si aquél no lo fuere. 

Anteriormente, se pagaba Jos días 15, pero en el -

mes de abrí 1 de 1986, en el Diario Oficial, cambió de fecha 

a los dfas 7, 



5 % PARA INFONAVIT. 

Toda empresa agrícola, industrial, minera o de ---

cualquier otra clase de trabajo, está obligada a proporcio-

nar a Jos trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. 

Para dar cumplimiento a esta obl lgación las empresas deb!_ .. ,. 

rán aportar al Fondo Nacional de la Vivienda, el 5% sobre 

Jos salarlos de los trabajadores a su servicio. 

Las aportaciones se harán por conducto de las of i-

clnas receptoras de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-

bl feo o de las autorizadas por ésta. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público, entr! 

gará al Instituto, en un plazo no mayor de quince días, el 

lmporte total de las recaudaciones efectuadas. 

Las aportaciones deberán hacerse bimestralmente, a 

más tardar el día 15 o al dla siguiente hábíl si aquél no 

Jo fuere del mes subsecuente a1 bimestre a1 que correspo~ -

dan. Estas aportaciones constituyen depósitos de dfnero 

sin causa de Intereses en favor de los trabajadores, 

l 
)¡ 
¡ 
i 
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10 % PARA LA RETENCION DE LAS PERSONAS FISICAS. 

Cuando los ingresos sean por honorarios y en Gene

ral por la prestación de un servicio personal lndependie~ -

te, y se obtengan los pagos que efectúen las personas mora

les, éstas deberán retener como pago provisional el 10% so

bre el monto de los mismos sin deducción alguna, debiendo -

proporcionar a los contribuyentes constancia de la rete~ -

ción; dicho impuesto podrá acreditarse contra el que re'sul

te del aplicable a la tarifa del artículo N' 86, 

El pago provisional se determinará deduciendo de -

la totalidad de ingresos obtenidos en el cuatrimestre, el -

monto de las deducciones correspondientes, y el salarlo mí

nimo general de la zona económica del contribuyente elevado 

al cuatrimestre, y aplicándole al resltado la tabla sigule.!! 

te (Artículo 86): 
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LIMITE LI M 1 TE CUOTA CUOTA FIJA % 
PARA 

INFERIOR SUPERIOR FIJA ADICIOtlAL L. 1. 

0.01 33,600.00 o. 00 

33 ,600. 01 67,800.00 1, 008. 00 

67 ,800.01 230, 700. 00 3,060.00 10 

230,700.01 301'900. 00 19,350. 00 13 

301'900. 01 446,000.00 28,606.00 16 

446,000.01 531,800. 00 51,662.00 19 

531,800.01 704 ,600. 00 67,964.00 22 

704 ,600. 01 11 102,300. 00 105,980.00 26 

11 102,300.01 1•329,300. ºº 209' 382. 00 30 

1'329,300.01 1 '877' 300. 00 277 ,482. 00 34 º·ºº 3. 4 

1 '877,300.01 2' 528,900.00 463,802.00 38 18,632.00 3. 8 

21 528,900.01 3' 193,300.00 711,410.00 42 43,393.00 4. 2 

3' 193,300.01 3'781,400.00 990,458.00 44 71'298. ºº 4. 4 

3' 781,400.01 4'567,800.00 1'249, 222. 00 46 97,174.oo 4. 6 

4 1 567 ,800. 01 5' 364 '700. 00 1 1610,966. ºº 48 133,348.00 4. 8 

5'364,700.01 6 1 171,600. 00 1 '993,478.00 so 171,600.00 s.o 

6' 171,600.01 7' 765,200. ºº 2' 396,918. 00 52 211, 945. ºº 5. 2 

7'765,200.01 9'379,200.00 3•225,600.00 54 294,812.00 s.4 

9'379,200.01 10' 666, 700. 00 41 097, 160.00 54.5 381'968. 00 s. 45 

10 1666,700.01 En ade 1 ante 4'798,847.00 55 452, 137.00 5. 5 
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IMPUESTO SOBRE EL PRODUCTO OEL TRABAJO AL ESTADO. 

Para el Impuesto al Estado, existe una tabla, con 

la cual se nos presentan los porcentajes que se le apllc~ -

rán a los límites del salarlo. Esta tabla cambió de canti

dades el 22 de Octubre de 1986. 

LIMITE L IM 1 TE 

INFERIOR SUPERIOR 

Exento 78,700.00 

78,701.00 % 88,700.00 

88,701.00 98,700.00 

98, 701.00 En adelante 



PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DE LA 

EMPRESA. 
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La fijación de la base para efectos de partlclp! -

cfón de los trabajadores en las utilidades de la empresa, -

es variable según el t 1 po de empresa, a saber: 

a) Personas morales. 

b) Personas físicas, pudiendo ser éstas: causa~ -

tes mayores, menores, o exclusivamente consti

tuidas como profesionfstas, artesanos, etc. 

En nuestro caso particular, trataremos lo referen

te a personas morales, por tratarse de una empresa constl -

tulda como sociedad mercantil. 

Tratándose de personas morales, la base para la 

participación de los trabajadores en las utlldades de la e!!!. 

presa, será la ganancia distribuible gravable que Ja Ley 

del Impuesto Sobre la Renta determina de Ja siguiente mane

ra: 

11 Los trabajadores participarán en un 10 % de las 

util ldades de las empresas a las que presten sus serviclos 11 • 

Los porcentajes de participación se aplicarán s~ -

bre la renta gravable sin hacer ninguna deducción ni est!_ -

blecer di fe rene las entre las empresas. 
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El reparto de utl l ldades entre Jos trabajadores d.!O 

berá efectuarse dentro de los sesenta días siguientes a la 

fecha en que deba pagarse el Impuesto anual, aun cuando es

té en trámite objecfón de los trabajadores. 

La util fdad repartible se dividirá en dospartes -

que sean Iguales¡ la primera se repartirá por igual entre -

todos los trabajadores, tomando en consideración el nú~ero 

de días trabajados por cada uno en el año, fndependlenteme_!l 

te del monto de los salarios. La segunda se repartirá en -

proporción al monto de los salarios devengados por el trab~ 

jo prestado durante el año. 

El importe de las utilidades no reclamadas en el -

año en aue sean exigibles, se agregará a la utl 1 idad repar

tible del año siguiente. 
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OBLIGACIONES ANTE EL INSTITUTO MEXICANO OEL SEGURO SOCIAL. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, desde ha

ce años, ha establecido un instructivo en operaci6n para el 

aseguramiento de los trabajadores en la Industria de la --

construcción. Con base en este reglamento, podemos decir -

que es obligación inscribir en el Instituto Mexicano del S=._ 

guro Social a todos los trabajadores contratados en la I~ -

dustria de la construcción 1 ya sea para una obra determina

da o en forma temporal eventual indeterminada, Independien

temente de que el salarlo sea por día o por destajo; en tr~ 

bajos de construcción. 

Esto es pues, que todos los trabajadores deberán -

ser inscrl tos desde el momento en que se les acepte como t~ 

les, pero si se les contrata por tiempo indefinido, serán -

comprendidos dentro del régimen ordinario (de planta), de -

acuerdo a la Ley del Seguro Social y sus reglamentos, 

Las obl igaclones que Impone el reglamento del Seg~ 

ro Social obligatorio de los trabajadores de la Industria -

de la Construcción, recaen sobre: 

1. Los contratistas o empresarios que contraten dlrectame~ 

te la ejecución de la obra. 

2. Las personas que subcontraten con el contratista prlncl 

pal, la ejecución de parte de la obra. En este caso el 
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contratista está obligado a informar al Instituto de -

los datos relativos a éste, en la forma que el Institu

to proporciona gratuitamente, mientras el Instituto no 

reciba el aviso de subcontratación correspondiente se -

considerará que todos los trabajadores de la obra depe,!?_ 

den del contratista principal o patrón y consecuenteme~ 

te deberá pagar las cuotas correspondientes. 

). Los contratistas o empresarios de IJ construcción, que 

contraten por administración, estarán obligados sólo -

respecto de los trabajadores que dependen directamente 

de el los. 

4. Los propietarios de obras, cuando contraten directamen

te o por conducto de terceros, al personal que lnterve.!2 

ga en la ejecución de la obra de su propiedad. 

AFILIACION DE LOS PATRONES. 

El instructivo de operación para el aseguramiento 

de los trabajadores de lalndustria de la construcción, hace 

referencia a la afiliación de los patrones en el Instituto, 

explicando el concepto en el punto número 5 en los siguien

tes términos: 

11 Los patrones de la Industria de la construcción -

que ocupen trabajadores a obras determinadas, temporales o 
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eventuales antes de Ja infclaci6n de la obra, deber~n In! -

crlbirse en \os servicios de afil iaclón respectivos del ln2_ 

ti tuto, en los lugares donde opere el seguro, como patrones 

de trabajadores a obra determinada, eventuales o temporales, 

uti ! Izando las formas especiales que aquél les proporciona 

gratuitamente. E\ Instituto, asignará a cada patrón un nú

mero de registro. Esta inscripción operará únicamente en -

el Municipio, Distrito Federal, o Delegación Territorial -

donde se ejecuta la o las obras 11
• 

De lo anterior se puede observar, que una empresa 

constructora tiene la obligación de Inscribirse como patrón 

al inicíar sus actividades, de inscr!bir la obra que vaya a 

ejecutar antes de iniciarse ésta. Así mismo, deberá lnscr! 

blr a los trabajadores que util lzará en la obra. Pero no -

será necesario para aquellos trabajadores que comprueban 

que ya han sido afiliados con anterioridad, para lo cual 

presentarán su tarjeta de aflliacl6n 1 o dirán su número que 

les haya correspondido; en este caso la empresa de constru~ 

c16n s6lo se concretará a anotarlos en sus l lstas de_ raya. 

Otra de las obligaciones importantes de los patro

nes es la utilización de listas de raya como comprobantes -

justlflcatorlos de la utilización de trabajadores, mismos 

que deberán ser conservados por un tiempo mínimo de cinco -

años, y deberán llevar cuando menos los siguientes datos: 
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1. Nombre del patrón. 

2. Nombre de registro personal, 

;, 3. tlúmero de registro de 1 a obra. 

¡' 
4. fiambre completo de 1 trabajador. 

1,, 5. Número de afiliación, 

6. Oí as de sa 1 arlo devengado, 

7. Importe devengado. 

8. Firma del trabajador. 

DEL PAGO DE LAS CUOTAS.- La empresa de construs -

e Ión deberá entregar al lnst ltuto dentro de los cinco días 

de Iniciación de la obra, un aviso de registro de obra, que 

servirá para el control depago de cuotas, Ja forma para es-

te aviso, deberá proporcionarla gratuitamente el Instituto, 

Una vez presentado el aviso de registro de obra, -

el patrón podrá sol ícitar 11 avisos de trabajo", mediante los 

cuales el Instituto proporcionará servicio médico a los tr~ 

bajadores. 

Se deberá 1 iquidar al Instituto, dentro de los prl 

meros 15 días de los meses de Enero, Marzo, Mayo, Ju! io, --

Septiembre, y Noviembre, el importe de las cuotas obrero-p~ 

tronales correspondientes. 

El instructivo de operación para el aseguramiento 

de los trabajadores de la industria de Ja construcción, nos 
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da la dlstrlbucl6n de las cuotas por rama del seguro para -

patrones y trabajadores. Tratándose de clasificación en -

clase V, grado medio, se aplicará la siguiente tasa expres~ 

do en porcentaje, sobre Ingresos bimestrales del trabajador. 

COT 1 ZANTES 

Patrón 

Trabajador 

SUMAS 

E, V M. 

6.300% 

2.250% 

8.550% 

RANAS DEL SEGURO 

1. V. C, M. 

4.200% 

1. 500% 

5. 7 o 0% 

R.T. 

78.285% 

78.285% 

SUMA 

10.500% 

82.035% 

92.535% 

Los porcentajes de E.G.H. e l.V.C.H., entraron en -

vigor a partir del 29 de Junio de 1986. 

El porcentaje de Riesgo de Trabajo, variará de acue!. 

do con la clase y grado de riesgo en que está clasificada la 

empresa, en el caso de esta compañía constructora en acero, 

el porcentaje de riesgo del trabajador, en el 52 bimestre, -

es del 78. 285%. 

Los trabajadores que perciban el salario mínimo, no 

podrán ser objeto de descuento alguno, por lo tanto, corres

ponde al patrón el pago de las tres ramas del seguro. En -

cuanto a los trabajadores que perciban salarios mayores, el 

descuento será el 3.750% del ingreso que para efecto de cotl 



zaclón el seguro social considere que sea acumulable, no de ... 1-

blendo quedarle al trabajador, ninguna cantidad Inferior al 1 

salario mínimo. 

DE LAS BASES DE COTIZACION Y DE LAS CUOTAS.- El --

salarlo base de cotizJción, se integra con los pagos hechOS2s 

en efectivo por cuota diarla 1 y las gratificaciones, pcrC~fSe. 

ciones 1 al lmentaclón, habitación, primas, comisiones, pre1-

tacfones en especie y cualquier otra cantidad o prestación 

que se entregue al trabajador por sus servicios. 

Los asegurados quedarán inscritos con el salario·

base de cotlzacrán que perciban en el momento de su .:ifilia·

clón, estableciéndose como límite superior el equfvalenteas 

diez veces el salarlo mínimo general 1 que rija en el DistrL!_ 

to Federal y como límite ínferior el salarlo mínimo regi~· -

nal respectivo, salvo si por la naturaleza o peculiaridades 

de las labores, el salario no se estipula por semana o por 

mes sino por dia trabajado y comprende menos dias de los de 

una semana, o el asegurado labora jornadas reducidas y su· 

salarlo se determina por unidad de tiempo, el Reglamento el.:. 

tablecerá las bases y forma de cotización y las modalidadei, 

conforme a las cuales se otorgarán las pres tac Iones económl _ 

cas. 

El artículo N2 J6 de la Ley del Seguro Social, no1 

indica que para determinar el salarlo base de cotización , 

se estará en lo siguiente: 
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11 1. Cuando además de los elementos fijos del salarlo el tr!!, 

bajador perciba regularmente otras retribuciones perió

dicas de cuantía previamente conocida, éstas se sumarán 

a dichos elementos fijos; 

2. Si por la naturaleza del trabajo, el salario se integra 

con elementos variables que no puedan ser previamente -

conocidos, se sumarán los ingresos totales percibidos 

durante el año calendario anterior y se dividirán entre 

el número de días de salario devengado. SI se trata de 

un trabajador de nuevo ingreso, se tomará el salarlo 

probable que le corresponda¡ 

3, En los casos en que el salario de un trabajador se lnt!. 

gre con elementos fijos y elementos variables, se consl 

derará de carácter mixto, por Jo que, para Jos efectos 

de cotización, se sumará a los elementos f ljos el prom~ 

dio obtenido de los variables." 
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CAPITULO IV 

C A S O PRACTICO 
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Presupuesto-contrato, presentado a consfderacl6n -

del Sr. Pedro Nápoles, en atención del Arq. Homero Rodr.!, --

guez Escobedo 1 para Ja lnstalaci6n de una cubierta a base -

de lámina estructural en un edificio de su propiedad ubica-

do sobre el Anillo Periféríco de esta ciudad, conforme las 

siguientes especificaciones: 

1. Instalación de lámina estruc 
tural de 10 mts. de claro, -= 
apoyadas sobre puentes en 
dientes de sierra (sin I~ 
e luir materiales}. 

1,670 mts. 2 a 

2. Canalón de lámf11a galvanrza
da cal. 24 de 30 cms. de an
cho, 

Mano de obra 152 mts. a 
Lámina Galvanizida, 152 mts. 

3, lámina translúcida de fibra 
de vidrio para verticales -
en diente de sierra, 

Mano de obra 340 mts.~ a 
Materiales, 340 mts. 

750,00 

2,250.00 
2,500.00 

800.00 
5,100.00 

SUMA 
15% 1 VA 

TOTAL : 

$ 1'252,500.00 

342,000.00 
380,000.00 

272,000.00 
1'734,000.00 

3'980,500.00 
597,075.00 

4'577,575.00 

(CUATRO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS~ 
SETENTA V CINCO PESOS 00/100 N.N.). 

NOTAS ACLARATORIAS: 

a) El presupuesto-contrato presente, está basado en los pr~ 

cios que a la fecha rfgen en el mercado del f icrro, por 

lo que si en el lapso de ser firmado como aceptado el --
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presente hubiera alguna varlacldn en el precio de los -

materiales, se incrementará en la parte proporcional de 

los precios unitarios estipulados. 

b) Si hubiera una variación en los salarios, el contratan

te aceptará el consiguiente incremento, (incluyendo im

puestos y costo social) en los trabajos pendientes de 

real Izar. 

e) El presente Presupuesto-Contrato, ampara los materiales 

especificados colocados en su lugar, llevando una mano 

de pintura anticorrosiva 1 la cual se dará en nuestro t~ 

1 ler 1 y no incluye resanes a dicha pintura que por raz~ 

nes de translado o monfaje se hicieran necesarios. 

d) El presente Presupuesto-Contrato no ampara ninguna obra 

de albañilería para el fijado de Jos materiales especi

ficados, los cuales van por cuenta del contratante. 

e) Si el contratante tuviera un retraso en el avance de 

obra civil 1 respecto al plazo estipulado, autorizará un 

aumento en los gastos de almacenamiento, viáticos, gas

tos de viaje, etc,, en que se Incurra en las cuadrillas 

de montaje. 

f) Si hubiera necesidad de trábajos de estructura no esti

pulados en el presente Presupuesto-Contrato, el contra-
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rrespondientes 1 las cuales se pagarán por separado, 
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g) Requerimos se nos proporcione energía eléctrica sufl -

ciente para las máquinas de soldar que se utll icen para 

el montaje de los materiales estipulados. 

h) Condiciones de pago y f inanclamlento: 

60% de anticipo, 

20% contra materiales a pie de obra, 

Saldo sobre estimaciones. 

i) ESTRAC, S.A. se reserva el derecho de propiedad de los 

materiales utilizados en el presente Presupuesto-Contr! 

to, en tanto no sea totalmente 1 lqufdado el Importe del 

mismo, quedarán bajo la custodia del contratante du -

rante el proceso de montaje. 

FIRHAN DE CONFORMIDAD 

CONTRATANTE CONSTRUCTOR 
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.. ./ F!;.C"'" l. OCTUBR.i:: 86 P\;1.l'A .,., 1 

P.t:,RCl~l.. cese t-1ABER 

' ·577 ,575, o 

4·577,575, o 
' 

1 
) 

1 
4•571,575,0 

) 

POR CONCEPTO DEL COllTRATO Dk.L SR. PEDRO NAFOLZS~· EN ATEllCION 

D¿L ARQ. HOAZ~D RODR!GUZZ ~SCOD~DO. 

1 
"""""""' . ··i 

'···'' ..• BOO, 
1 1 1 J 
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0110 ALMACEN DE ~éATERIALES, 

0106 I, V. A, ACfíEDJTABlE 

0202 

001 

CONCEPTO 

PROVEEDORES 

(HYLSA) 

(Según Fac. 40) 

'838 ,260. 7 

275,739· 3 

! 
1 
1 
! 
1 

¡ 
2 114 ,ooo. ~o 
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SUMAS ICUALES 2,'ll 4 ,ooo. O 
\, 

i 
f 

1 

l 
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2 '114, ~oo. e 

?OR CON:!EPTO l!ll LA CU!ill'HA lit; UTERIAlES, SEGUN FACTURA 

No. 40 AL I-'RúVEEJ:ORE ( HYLSA ). 

((·!'.Ji:.: .DUU 
1 

""""""" 
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COPIA OCL CHEQUE 
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HYJ,SA ,MATERIALES. 

ll 2'114,000.00 

DOS MILLONES CIE1\jTO CATORCE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

''---------·-·--· _____________ ,_ ·-----·----·-··-···- --··-----·-----·-· .. ---·-·-·--··- .. _ ·-· - -·-

CONCl::í'TO OCL t"AGO nnMA CHCOVE f~ECIAIOO 

PAGO DE MATERIALES SEGUN FACTURA No. ~o 

CUENTA SUlJ·CL'Et-ITA NO /.A fl I~ E PAl'.IOAL [Jl:JJI: 1u.11rn 

0202 "ROVEEDORES 1·1H,OOO, )0 
001 ( HYLSA ) . 

0102 BANCOS 2 '114 ,ooo.op 
02 ( BANCRESER, S.N.C. 

(pago de fact. #40.) 

IUMAI ICUAUI 'lH,000. ~O 2'1H,Ob o.o 
()IAPIO POI.IZA "lo 

BOO. 
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. -. .. .. ..~.-~, 

?CL,z.r.-.o 

oeae 

·577,575, o 

1 
'980, 500. ºº 

1 
597 ,075, o 

¡ 
SUMAS IGUALU4' 577, 57 5 • o 4'577,575.0' 

) 
.CONCEPTO 

POR COl/Cí::FTO DE IA TZP.!dI/IACION DEL COllrRATO SR, PEDRO //Al'OIES, 

SEGUN FACTURA No, 001 

1 

HEC>-QPO'"I 

<:•:;,:' !'. Bóó. 
1 1 
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"""'"nE MATERIALES "'"'3 OCTUBFE 86 001 

SR. GI1EGORIO GARCIA. 
CO,lC€PIOS•U04 

OBRA SR. PEDRO NAPOLES 
OllOINPAODIJCCIO'lN._OM _____ _j 

001 0480 SR. PEDRO NAPOLES 

"" CANTIDAD UN 1 O A O DESCRIPCION o El ARTICULO COSIO 
TIDA UN!U,RJO 1 M PORTE 

1 152 •ts. LAM. GAI.VANIZADA 2,500: 380,000. 10 
··--- --- -·--------

2 340 •ts. LAM. TRASLUCIDA DE FRIBRA DE VIDRI 5 ,100: '734,000 o~ -3 
- -----~------------ ----- --

4 

5 ----- ----· ----- ---·-- ---- -----~---- -
6 

7 • -- ------ -------- ------- ------- --
8 

RECIPI MERCANCIA; TOTAL--11@ 114,000. DO 
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'. CUENTA SUB·CTA NOMBRE 

'0420 OSTO DE OBRAS POR CONTRI.TOS A P. , 

( SR. PEDRO NAPOLES) 

1')110 ADIACEN DE MATERIALES 

Seeu• Nota óe Salida !lo. 001 
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'838,260. 7 

1 
i 
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1 

1 '838 ,2lM , 

CONCEPTO 

FOR CONCEPTO DE LA !::ALIDA DE l:ATERIAIES PARA 1A CO/lSTRUCCION 

DEL CCNTRATO DEL SR. PEDRO NAFOLES, 

11 

1\ 

\ 
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... ·''m:lli:z:l!l!~!'Hllíjp';;,:m:.¡~~:.:~~{~~:'.I 
CUENTA SUB Cf.\ r< O l,t 13 RE PARCIAL DEBI! HAi;:ER 

b102 BANCOS '577 ,575,1 o 
02 BA:ICfü~SZR, S, N. C. 

no3 OBRAS FOR COBRAR 4 577,575.C 
01 CONTRATOS A ?RECIO ALZ:.no 

001 (SR. PBDRO NAPOLES) 
su eatre¿a aeJ. cheque 100-03-~ 

L COHCIPTO 

o 

SUMAS ICiUALES ...,77 ,575. O 4 '577 •' •5, 

·r 
.•[] . ~ COllT~OL 

] 

POR CONCEPTO DEL PAGO TOTAL DEL CONTRATO SR. PEDRO NAPOLZS 
SEGUN CHEQUE No, 100-03-1 

BOQ. 

OCTUBRE 86 l 
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VACACIONES. 

Todas las empresas tienen la obllgacl6n de conc,!;_ -

derJes a sus trabajadores un descanso con Qoce de salario, 

El artículo 76 de la Ley Federal del Trabajo, nosindica que 

los trabajadores que tengan más de un año de servicio di~ -

frutarán de un período anual de vacaciones pagadas, que en 

ningún caso podrá ser Inferior a 6 días laborables, y que -

aumentará en 2 días laborales hasta llegar a 12, por cada -

año subsecuente de servicio. 

Después del cuarto año, el período de vacaciones -

se aumentará 2 días por cada 5 de servicios. 

La ley señala, que el derecho a generar vacaciones 

nace por los servicios prestados. Así, si un trabajador no 

laboró parte del año, aún no tiene derecho a vacacionar; 

sin embargo, por convenio entre empresa y trabajador se le 

pueden conceder en proporción a dicho lapso. 

La empresa es Ja que tiene la facultad de estable

cer la fecha en que los trabajadores disfrutarán de sus va

caciones, pero, de acuerdo con el artículo 81 de la Ley, d~ 

berán concedérselcs dentro de los 6 meses siguientes al cu~ 

plfmiento del año de servicios. Generalment.e se formula un 

calendario, poniéndose de acuerdo empresa y trabajadores P! 

ra su apl lcaclón. 
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El salarlo que sirve de base para cubrir las vaca

ciones es el que viene percibiendo en el momento de disfru

tarlas. Para aquellos trabajadores que obtienen salario -

variable se apJ ica la misma regla del pago de aguinaldo. 

Cabe mencionar, que las vacaciones consisten en -

descansar (con goce de sueldo) días laborales¡ por lo que -

los días de descanso obligatorio y los domingos se dan ade

más del período vacacional y no forman parte de las vacaci~ 

nes, 

SALARIO CUOTA DIARIA. 

El salarlo cuota diaria, simplemente es la dlvl 

sfón que se hace del sueldo mensual 1 entre 30 días, para p~ 

der así tener una base diaria de lo que percibe el trabaja

dor, 

AGUINALDO. 

El personal de la empresa tiene derecho a recibir 

un aguinaldo anual que deberá pagarse antes de1 día 20 de • 

Diciembre, equivalente a ,15 días de salario, por Jo menos. 

Asl lo prescribe el articulo 87 de la Ley Federal del Trab~ 

jo, 
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En algunos contratos colectivos de trabajo, seco~ 

signa una fecha determinada para est~ pago, y en ocasiones 

se obliga la empresa a cubrir a sus trabajadores, un aguJ. -

na Ido mayor de los 15 días señalados por Ja Ley. 

Aquel Jos trabajadores que no hubieren cumplido el 

ano de servicio, independientemente de que se encuentren I~ 

baranda o no en la fecha de 1 iquidación de aguinaldo, ten -

drán derecho a que se les pague Ja parte proporcional del -

mismo, conforme al tiempo que hubieren trabajado, cualquie

ra que fuere éste. 

No solamente los trabajadores de planta tienen de

recho al aguinaldo, sino también los trabajadores tempor~ -

les o eventuales, en proporción al tiempo trabajado. A Jos 

trabajadores que tuvieron permisos o faltas durante el año, 

se les calculará su aguinaldo proporcionalmente. 

Cuando el salarlo que percibe el trabajador es va

riable, como en el caso de los destajistas, el sueldo para 

cubrir esta prestación se calculará obteniendo el promedio 

anual o del lapso en que hubieren laborado, 

Cuando el trabajador percibió aumentos salariales 

durante el año, se tomará como base el salarlo que esté peL 

ciblendo en el momento en quela empresa otorgue el aguinal

do. Esto se aplica cuando se trate de salarlo fijo. 
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PRIMA VACACIONAL. 

Los trabajadore5 tendrán derecho a una prima no m~ 

nor de 25% sobre los salarlos que les correspondan durante 

el período de vacaciones, Es lo que denomina "Prima vac~ -

ciona1 11
, y que consiste solamente en pago de dinero del 25% 

sobra los salarios de vacaciones, sin tomar en cuenta los -

días festivos ·¡domingos que se intercalen en el períod,o v~ 

caclonal, 

En el caso particular de la empresa estudiada, la 

prima vacacional es del 35%. Para sacar la prima vacacio -

nal de cada trabajador, se tomará como base el Salario Cuo

ta Diaria, éste se multiplicará por los días que le corres

ponden de vacaciones, y a Ja cantidad resultante, se le sa

cará el 35% de la prima vacacional, éste a su vez se divJ_ 

dirá entre los 365 días, para poder sacar así la prima vac~ 

cional diaria. 

La ley prohibe que las vacaciones se com~ensen con 

una renumeracldn. El motivo es para no desfigurar la fina-

1 ldad de las mismas, que consiste en el descanso del traba

jador. 

PERCEPC IOMES. 

Se tomarán en cuenta el total de percepciones a -

destajo que obtuvo el trabajador durante el último año ant~ 
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rlor que trabajó en la compañía. 

Se tomarán en cuenta los días del año pasa do que -
trabajó; en e 1 caso de que haya entrado un trabajador a me-

diados del año, se 1 e contarán Jos dí as a partir de 1 a f !:. -
cha en que entró. E 1 resultado de d j Vid f r e 1 total de per-

cepclón a destajo, entre el número de días del año anterior, 

dará como resultado Ja cantidad diaria recibida en el año -

pasado. 

Se sumarán todas las percepciones diarias, para -

así poder determinar el salarlo base del trabajador. Estas 

sumas son: Salario Cuota diaria; Agufnaldo diario; Prima -

vacacional diaria; y percepciones diarias a detajo año pas~ 

do. 

CUOTA SEHANAL ACTUAL AL SEGURO SOCIAL, 

Se tomará en conslderac16n el salario base de cot! 

zacfón mul tfpl lcado por un factor que señala el Seguro S~ -

cial, que en este caso será del 3,750~. 
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PERCEPCION TIEMPO 
NOMBRE ORO 1 NAR JA EXTRA TOTAL 1. S.R. 

ANGU IANO ti. J. J. 116, 102.00 77,211.00 193,313.00 17,618.00 

ARA 1 ZA F, J. J. 

DURAN G, LAZARO 

GARCJA P. GREGORIO 233,562.00 193,635.00 427,197.00 74,545.00 

GUERRERO V. BLAZ 143,710.00 226. 730, so 370,440.50 57,253.00 

GUERRERO V. ELEU 90,613.00 110,353,00 200,966.00 24. 001. 00 

GUEVARA C. J, L. 122. 976. 00 83. 961. ºº 206,937,00 17,845,00 

HERNANDEZ G, J. 101,605, 00 71,733,00 173. 338. ºº 11,564.00 

HERNANDEZ Q. M. 122,976.00 163,943.00 296, 919. 00 34,754.00 

LANCEROS S. J. GPE. 100,247.00 11,728.00 111,975.00 8, 101. 00 

LANCEROS T. J, GPE. 40, 807. ºº 10,931.00 51,738.00 3,124.00 

PONCE V. FERNANDO 88,361. 00 34,259.00 122,620.00 4,497.00 

REYES ORDU~A R. 97,545. 00 111,932,00 209 ,477. 00 19,612,00 

ROBLEDO R. J, M. 122. 976. ºº 49,651.00 172,627.00 13, 193. 00 

SANCHEZ G. J. 23 ,625. 00 7, 1OO.00 30. 725. 00 935. 00 

TORRES HER. AUS, 143,710.00 120,502.00 264. 212. 00 30,264.00 

TORRES HER. DAVID 143,710.00 119,298.00 263,008.00 32,209.00 

TORRES HER. OOM. 143, 710. 00 267,829.50 411,539,50 68,493.00 

GUERRERO 11. J. E• 80, 162.00 4,492.00 84,654.00 598. 00 

GUERRERO G. SERG 10 72,737.00 72,737,00 232. 00 

GUEVARA APARICI J. 62,232.00 62,232.00 174. 00 

BERNAL MAR. OSCAR 150,727. 25 19,924.00 170,651.25 11,511.00 

BERNAL M. TR 1N1 DAD 95. 200. ºº 13,260.00 108,460.00 3 ,111o.00 

DIAZ GUZMAN GAB. 95,200.00 13. 260. 00 108,460.00 3,410.00 

2' 392,493.25 1'711,733.00 4' 104,226.25 437. J4.l. 00 
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CUENTA fllATAL 

FECHA ,., MPIO. NUM DE. CUENTA 

02827 0403-1031-10 "'ST. 641023 001 l 39 1-19-60 

OECL.AAACION COMPLEMENTARIA o 
t.Ml'Lt:AOOll 1 REMUNEHACIONE9 

1 2~~~-~-·~1--,-.;-,0-.,-.-,--1-,4-'_1_0_4_º,-:-~-2-5-.-=~.,-13_'_9_6_"~-,-.:-;-·5-6-._,. 

l 

M:.wriltlílt o RAZON 90CIAL. is TRAC ' s . A • 

""ºº•'"'"•º FABHICACION D~ J:!S'fRUCTURAS DE -
ACERO. 

UBICACIOH CALLE 14 # 28 28. 

.uo .. r "'"" GU ADALAJ ARA , J AL, 

•ECLAkACION COMPLEMENTAHIA QUE RECTIFICA A LA PRESENTADA EL: 

•ARA ANOTACIONES DEL CONTRBUYENTE: 

OECLARACIOH NORMAL o 
RlTUICION OEL .... ... CLAVE GIRO 

OCTUBR.l!: 86 

CONCEPTO .. lllU<>RTE CTA. Af'LIC. 

llllPUUTO .l.U4,01 io- 10 .. l·OI 

RECAMOOS 4011·04 

MULTAS 4051-04 

iASTOI COUANU SMl·OI 

TOTAL GENERAL + 104,873 ... 

1 NOMBRE Y FIRMA OCL. RETOEOOc-H------------------------------------------1 

NO [S VALIDO COMO COMPHOllANTE DE f'AOO UIN LA 
Ct:RTIFICAClt')N DE LA MAQUINA flEOtBTHADOftA 

Y SEU.O Y flllMA AUTOfUZADOB 
TCSORf.HIA 

EL. f'ftl!Jf.NTE PltoúO NO LIBRA AL. 
CONTRIBUYENTE. DE ADEWOS ANTEfdORES 
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1 ESORERIA Gl:.l~ERAL 

U,'.PUE~1C SOBRE L/..S fiE/r'U/\[fiACIOIJES 
/..L TRABAJO PERSONAL 

OEClt.!i:.c1ot~ DEL lfl'PUESTO RETENIDO 

' ( •• ~ 1 r-rr·~1"C:H:'f"ti !Jl e,: .. ·;;, , >r'.Tl~ 

,3 767443 04-03-10-31-10 '":~
7

~~~1¡-~i't;~~ -~fii6F 

•,í •.• ,r:.r;;;,r 10~.t ~ 
-1- ---.,--·- - r:---cc·c.:::7,=::..~ 

-.. f~l?~~-2!5 ... i· 3 ·~69:.~?~_· 
ESTR.;.C, S.A. DE C.V • 

. :•FABhlCACIO!i DE ..;sTRUCTURAS Y PHES
T,;CICli DE SERVICIOS 

CALLE 14 F 2828 ZONA IJIDUST. 

GU/,DJJ..U.~RA, JAL. 

·----·- -··------·--·--·-- -- ·-----------· 

·-- ",::'·''.'":''-.e ,e] 
OCTUBRE , 86 
----

-----·---------- -------~- ..... DIAs----;- -----:-·;-~----

"'-'.' ""'" -J . 

iNGÚ-ÍANÜ. MOROlü:~S JESUS 29 -¡ SOLDADOR 193,313.00 5,006.00 
GUEEREROJ.'.ANZO JCSE ELIAS ¡35 ,pjfüN DE PATIO' 84,654.00 1 48,00 
G;.RCIA PUSCE~;cIA GRiiGORIO . 35 !JEFE TALlER : 427,197,00 13,797.0o 
GUERít.ERO VEl:O:Z BlAS 34 SOLDADOR ' 370,HO,OO , 11,621,00 
GUERR.LRO VELiZ ELEUTBRIO 22 SOLDADOR 200,966.00 5,é70.00 
GUEVARA CORN¿~IO JOS E LUIS 33 'AYUD. SOLD. 206,937,00 ' 5,175,00 
HERNANDEZ GARCIA JUAN 33 '.PEON DE PATIO' 173,338.00 3,831.00 
HERl\ANDBZ QUIR02 MIGUJ::L 35 AYUD. SOLD. i 286,919,00 8,186,00 
LANDEROS SANTV.G-0 J. GAPE. 21 I'IiiTOR 1 11,975.00 2,505,00 
LAllDEROS TORR:!::: J. GPE. lll 'JEFE ALl\'.ACEN : U,738,00 1,035,00 
PONCE VJ..lAIJEZ FZR!lANDO 35 °PEON DE PATIO! 122,620,00 l,6H,OO 
ru:YEB ORDUNA ?.EGULO 35 P.EON DE PATIO 209, 477. 00 5 ,083. 00 
ROBLEDO RAMIIGZ JUAN M. 30 AYUD. SOLD. , 172,627.00 4,085.00 
SANCH<:Z G.,RCIA JORGE 10 AYUD. SOLDA. 30 1725,00 , 217.00 
TOfdlES HJ::.:tNAl\1'.'.:3 AUSE!ICIO 35 :SOLDADOR 264!;212.00 ' 7,278.00 
TORRES IIBRNAJ.'fü:Z DAVID 35 SOLDADOR 411,539.00 l 13,171,00 
TORR!:.S HERliAlillZZ DOlf.INGO 35 >SOLDhDOR 263,008,00 ~ 1,230.00 j. 
BERNAL ioiARTill!:Z. OilCAR 23 . PINTOR 170 1 651, 00 4, 664. 00 · 
:s::;RJiAL ~hRTIJ;E.Z TRINID . .\D 23 PINTOR 108,460.00 2,176.00 j 

__ D_l_Az_. __ ª~-ª-JJA_N _G_.1...3_R_IEL ------~3--~INT~R------'--~08 • __ 46_º_· 00 . -2·~-l:_·~:... ' 

. ~-.--;;·~;--, ---------------- ---- ·-------- --·--------1 

'• ... .-_, .... •1.:¡.r-!·1.,r· -------------===]' 
~ •. I'. ,1::;. ~ · •,•·: t·::1.'l'i·,,L!t,i¡ f,;: f,\ .. ,11 :·:,LA l.¡ .. ;.~: 7~¡ r;:-i°V77irTi?i'.i-

. •: ! \~ ~ ti H1!'·,': "( '· .·: l J.'•'' 'J."'',l 1 : :;, '. •¡ ~í.0·1~ C:,'.'.l'· '-·•l.'." i [ '· 1 '.• . .'1 ":'· ~'.'i\·IC•ó.! 
f i! •• ,, \ r.: '"M '·"'ú~•t;: :>':!'• 
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SOCIEDADES MERCANTILES 
DECLARACION MULTIPLE DE PAGOS PROVISIONALES 
Y RETENCIONES DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 
1% SOBRE ERDGACIO~(S E INfONAVIT 

DfCU,U,CIDlii: A:ORh'.~~~. COfrr!PlEW.Ell'TAR14Q
1 

COliRfCCID• llSCAl Q
3 
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º""" "''"' º' "'"'°' ,.. GUADAlfuU.!iA.., .,J,,A.,J J.~ .... c, .. o,N .. 'o"- , -·------
'-'''Z§!f"..'.'~';¡:f'ó'fi .,. §p5 001 i , 1 

- ________, . 
j •1'11 '""' ,,,_..,.~ .. .:.;~.- 1 

'Hll~l 51 A! 59 

ai:i~·c o.¡, ''~" l'fóJ1~:;1:;,1. 
-~s _____ _ 
llGr'S~!J1".\'Vlo,IU~ 
i:~¡' !&U! NI IJl~:l'!O 

1.1.r.v .. 1.1rx. 

1-'-"'_"_'_'"_··_"_""'_' __ ,
2f 2 '500, 759. 00 clJ1 
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125 038.00 144 

\ll!\l.utl 

U:llJAH,Ol~ill(IM 

Ot1tl!M 

32 
H 

49 

50 

14G 

362 

493 
SHCP 

SHtP 

408 069 00 700 

UU IO~UI !l 'Rl5f~U 'º~ tu.1~~~!'\ltlDO 

12·19!13 
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ANEXO DE RETENCIONES DEL USO O GOCE TEMPORAL OE INMUEBLES -

DEL MES DE OCTUBRE DE 1986: 

CLAVE: 030 

GONZALEZ GOMEZ PILAR 

R.F.C. GOGP-380624 

PAGO EFECTUADQ. 

$ 112,969,00 

CEBALLOS MORENO MA. DOLORES $ 112,969.00 

R.F.C, CEMD-370708 

ESTRAC, S.A. DE C.V. 

EST-641023 EP6 001 

$ 225,938.00 

IMPUESTO 

11,297.00 

11,297,00 

22,594.00 
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e o N e L u s 1 o N E s 

La organizacfón contable y administrativa de una -

Empresa de Construcción en Acero, deberá hacerse teniendo -

el conocimiento ~1eno de los problemas principales de la e~ 

presa, con el objeto de que el funcionamiento del Sistema -

sea eficaz. 

La departamentlzaclón es muy importante con el fin 

de establecer responsabilidades y delegar autoridad; por lo 

tanto, debe proyectarse de tal manera, que se logre coordi

nación y eficiencia en cada departamento. 

El Contador deberá tener amplio conoclmrento acer

ca de Ja ejecución de las obras, para estar en condiciones 

de poder aplicar contablemente cada proceso de la obra que 

se esté llevando a cabo. 

La industria de 1a ~onstrucción en México, repr! -

senta uno de los renglones más fuertes en Jos que se basa -

Ja economía del país, dada la gran cantidad de personas que 

encuentran ocupacfón diaria en esta industria y en otras -

que Je son correlativas. 

Los medios publicitarios adecuados permitirán au -
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mentar la capacidad productora de la empresa y aprovechar -

la oportunidad que le ofrezca el mercado en donde opera. 

Concluido el trabajo, tomo en consideración que -

la actividad de la construcción propicia un alto grado de -

participación de trabajo, lo que proporciona una fuente de 

ingre~os para varios empleados, pero se tiene que tomar en 

consíderación el alto riesgo que representa la constru~ción 

en acero. 

Hay que fijarse, que el dinero es un factor deter

minante para el crecimiento de la empresa, el cual es muy -

difícil de conseguir actualmente~ por lo tanto, la empresa 

debe buscar la mayor generación 

sos con los que cuenta, 

optlmizaclón de los recuL 

Tomando en cuenta que Ja actividad de la construc

ción en Méxfco ha disminuido, y si se desea contínuar en el 

mercado de construcción, en algunos momentos esta empresa -

deberá recurrir a requerimientos de financiamiento, pero -

considerJndo el grado de ríesgo que desea tener en sus ope

raciones, y tomar en cuenta que cualquier proyecto necesíta 

tener un rendimiento superior al costo en que va a incurrir 

por estar pidiendo recur·sos financieros a terceros. Hay -

que fíjarse también, que si se llegara a pedír financfamie~ 

to, esto sería bastante alto por los elevados intereses que 

actualmente se cobran. 
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